
Buenas tardes,
 
Por instrucciones del Dr. Rolando De Lasse, confirmo la recepción del oficio CONAMER/21/0241.
 
Saludos cordiales,
 
 

 
 
 
De: Julio Cesar Rocha Lopez <julio.rocha@conamer.gob.mx> 
Enviado el: miércoles, 20 de enero de 2021 06:11 p. m.
Para: Óscar Emilio Mendoza Serena <oscar.mendoza@cnh.gob.mx>
CC: Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Vanessa Katherine Bolaños Guerrero <vanessa.bolanos@cnh.gob.mx>; Rolando Wilfrido de Lasse Cañas <rolando.delasse@cnh.gob.mx>; Gilberto Lepe Saenz <gilberto.lepe@conamer.gob.mx>; Claudia Veronica Lopez Sotelo
<claudia.lopez@conamer.gob.mx>; Karla Ivette López Rivero <karla.lopez@conamer.gob.mx>; Alejandro Hernández Arroyo <alejandro.arroyo@conamer.gob.mx>
Asunto: NOTIFICACIÓN DE OFICIO DE LA CONAMER
 

LIC. ÓSCAR EMILIO MENDOZA SERENA   

Director General de Finanzas, Adquisiciones y Servicios. 

Comisión Nacional de Hidrocarburos  

P r e s e n t e

 

Se remite oficio digitalizado respecto al anteproyecto: "Acuerdo CNH.xx.00x/20 por el que se emiten los Lineamientos de Recursos Prospectivos y Contingentes, y se abrogan las resoluciones CNH.11.001/13 y CNH.04.001/14, mediante los cuales se expiden los Lineamientos para el análisis y evaluación de los
Recursos Prospectivos y Contingentes de la Nación y del proceso exploratorio y su seguimiento y se deroga el artículo 104 de Lineamientos que regulan los Planes de Exploración y de Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos.”

Expediente: 66/0016/151220

En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para
el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del gob ierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la continuidad de las actividades de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal durante la contingencia derivada de la epidemia determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico
institucional constituye un medio de notificación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa.

 

 
 

RE: NOTIFICACIÓN DE OFICIO DE LA CONAMER

Marcar como no leído

Para:
Cc:

Vanessa Katherine Bolaños Guerrero<vanessa.bolanos@cnh.gob.mx>

mié 20/01/2021 06:20 p.m.
Julio Cesar Rocha Lopez;

Alberto Montoya Martin Del Campo; Rolando Wilfrido de Lasse Cañas<rolando.delasse@cnh.gob.mx>; Gilberto Lepe Saenz; Claudia Veronica Lopez Sotelo; Karla Ivette López Rivero; Alejandro Hernández Arroyo; Óscar Emilio Mendoza Serena<oscar.mendoza@cnh.gob.mx>;

ELIMINAR RESPONDER RESPONDER A TODOS REENVIAR    








































